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3.& Las solicitudes de importación se recibirán en los citados 
:Registros desde el día 16 de agosto hasta el día 1'5 de septiem
bre de 1968, inclusive. 

La correspondienté Sección de Importación reclamará, cuan
do 10 estime neCesario; los documentos acreditativos de cual
quiera de los datos contenidos en la solicitud. 

Madrid, -1 de Julio de 1968.-El Director general, Tirso Ola
zábal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anunci.a segunda convo
catoria del cupo global número 23 . «Manuf acturas 
made1'á no liberadas». 

La Dir{!éción Gétletal de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida 1101' el aPartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 de agosto de 19'59, ha re¡¡uelto abrir el cupo global nú
mero 23, «Manufacturas de mádera no liberadas». 

Partidas arancelarias : 

44.15 
44.16 
44.18 
48.09 

Con arreglo a las siguientes normas: 
La Las petitlionés se formularán en los impresosreglamen

tarias titulados «Solicitud de importación para mercancias glo
balizadltS», que se facilitarán en el Re~i!ltro general de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones RegiohlUes. 

2.:1 Las SolicitUdes de importaci(>n habrán de recibirse en 
los citados Itegistros desde el día 1'5 de agosto al 1'5 de sep
tiembre inclusive. 

3.:1 A ia SolicitUd se acompañará declaración de su titular, 
en qUe se Haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación (fa-
bricante, represent¡:mte o comerciante>. . 

b) Capitál de la Empresa o negocio. 
cl NUmero dé obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer

cicio eéonómico, especificando separadamente los siguientes epí~ 
grafes: 

1.0 EpigraiÍe del impuesto industrial en el que figure dado 
de alta, debidamente justificado con la oportuna documen
tación. 

2.° Licencia fiscal. 
3.° Cuota por beneficios o impuestos sobre rentas de So-

ciedades. . 
e) En el caso de concurrir como fabricante se especificarán 

las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada. 

f) En el caso de concurrir como representante se deberá 
adjuntar certificado de representación, visado por la Oficina 
Comercial o Cáinára És~ñola de Comercio, en su caso. 

g) Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá es
pecificar si tiene tienda abierta al públic.o o no. y en el primer 
caso, nombre. y localización de la misma. 

h) Detalle de las licencias recibidas en la última convoca
toria de este cupo global y estado de realización de las i!Y'
portaciones. 

4.° El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
faltar IlIlguno de los datos consignados en la solicitud será 
causa de denegación. 

Cuando lo estime necesariO, la S~c(llón Córréspondiente podrá 
'reclamar los documentos acrMitativos de cualquiera de los 
particUlares contenidos en la declliración. 

Madrid, 1 de julio de 1968.-El Director general, Tirso Ola
zábal. 

RESOLUCION de ia DirecciÓn General de Comer
cio Exterior por la qUe se anuncia segunda convo
catoria del cupo glObal número 24 . «Fibras textiles 
diversas». 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad ' atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fe
cha 5 de agosto de ' 1959. ha resuelto abrir el cupo globa,l nú
mero 24, «Fibras textiles divérsasi>. 

Partidas arancelarias : 
50;02 
50.03 

Ex. 57.03 A 
57.03 B 
57.03 C 
57.04 A-1 
57.04 B-2-a 
57.0:4 e 
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Con arreglo a las siguientes normas: 

1.' Las peticiones se formularán en los impresos reglamen
tarios titulados <<Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas», que se facilitarán en el Registro general de este 
Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

2.' Las solicitudes de importación habrán de recibirse en 
los citados Itegistros desde el día 1'5 de agosto al 15 de sep
tiembre inclusive. 

3." A la solicitud se acompañará declaración de su titular, 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación. (fa-
bricante, representante o comerciante) . 

b) Capital de la Empresa '0 negocio. 
c) Número de obreros y empleados. 
d ) Impuestos satisfechos ·a la Hacienda en el último ejer

cicio económico, especificando separadamente los siguientes epi
gtafes: 

1.0 EplgtMe del impuesto ihdustrial en el que figure dado 
de alta, debidamente jUstificado con la opórtuna documen
tación. 

2.° Licencia fiscal. 
3.° Cuota por beneficios o impuestos sobre rentas de So-

ciedades. . 
e) En el caso de conCurrir · como fabricante se especificarán 

las necesidades anUales de consumo, señalando la cantidad y 
el valor de la mercancía demandada. 

f) En el caso de concurrir como representante se deberá 
adjuntar certificado de representación, visado por la Oficina 
Comercial o Cámara Española de Comercio, en su caso. 

g) Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá es
pecificar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer 
caso, nombre y localización de la misma. 

h) Detalle de las licenCias recibidas en la última convoca
toria de este cupo global y estado de realización de las im
portaciones. 

4. ° El no estar la mercancía suficientemente especificada o 
f~tItar alguno de los datos consignados en la solicitud sera 
causa de denegación. 

Cuando lo estime necesario, la Sección correspondiente podrá 
reclamar los documentos acreditativos de cualqUiera de los 
particulares contenidos en la declaración. 

Madrid, 1 de julio de 1968.-El Director general, Tirso Ola.
zábal 

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia segunda con
vOcatoria del cupo global número 25, «Hilados de 
fibras textiles diversas». 

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de fecha 
5 . de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global número 25, 
«Hilados de fibras textiles diversas». 

Partidas arancelari as: 
50.04 
50.05 
50.06 
50.07 

50.08 
55.05 
55.06 
57.06 

Con arreglo a las siguientes normas: 
1." Las petiCiones se formularán E'l1 los impresos reglamen

tarios titulados «Solicitud de importación para mercancías glo
balizadas», que se facilitarán en el Registro General de este Mi
nisterio y en los de sus DelegaCiones Regionales. 

2." Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 15 de agosto al 15 de septiembre, 
inclusive. de 1968. . 

3." A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en que se haga constar: 

a ) Concepto en virtud del cual solicita la importación (fa.-
bricante. representante o comerciante>. 

b) Capital de .la. empresa o negocio. 
cl Número de obreros y empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer

cieio econónüco, especificandO separadamente los siguientes 
epígrafes : 

1.0 Epígrafe del impuesto industrial en el que figure dado 
de alta, debidamente justificado con la oportuna documen
tación. 

2.° Licencia fiscal 
3.° Cuota por beneficios o impuestos sobre rentas de Socie

dades. 
e) En el caso de concurrir como fabricante se e.!iIPécifil:larin 

las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el 
valor de la mercandía demandada. 

f) En el caso de concurrir como reperesentante se deberá 
adJuntar certificado de représentáción, viSado por la. Oficina. 
Comercial o Cámara de Comercio, en $U caso. 


